
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

 
Sería del caso aprobar la liquidación efectuada por la secretaría de este 

despacho, sí no fuera porque se advierte como en efecto así lo alude el 
apoderado de la parte demandante, que el total de los valores relacionados 
son incorrectos.  

 
Así las cosas, conforme lo dispone el art. 366 del C.G.P., este despacho 

procederá a modificar la liquidación de costas en el sentido de corregir el 
valor total de aquella, así:   
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ART. 366 DEL C.G.P. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 25286310500120200022700 

DEMANDANTE PEPSICO ALIMENTOS ZF LTDA 

DEMANDADO OMAR PRIETO RODRIGUEZ 

FECHA DE LA LIQUIDACIÓN 11 DE NOVIEMRE DE 2022 

 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

NOTIFICACIONES - 0,00 

AGENCIAS EN DERECHO 
(1° INSTANCIA) 

Cdno 1 PDF 22 Pág. 2 $2’500.000,00 

AGENCIAS EN DERECHO 

(2° INSTANCIA) 

Cdno 2 Pdf 2 Pág. 22 $2’000.000,00 

TOTAL $4’500.000,00 

SUMA TOTAL: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($4’500.000,00)  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 
MODIFICAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

despacho el 21 de junio de 2022, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión, y, en consecuencia, se APRUEBA la liquidación 
de costas elaborada en esta providencia, por un valor total de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4’500.000,00) que 
deberá pagar la parte demandante conforme al valor indicado.  

 
NOTIFÍQUESE (1),  
 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Gpvb 

FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR – 252863105001-2020-00227-00 

DEMANDANTE: PEPSICO ALIMENTOS ZF LTDA  

DEMANDADO: OMAR PRIETO RODRIGUEZ 
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